
NUM. 25O.-JÜEVÉS 25 DR SEPTIEMBRE DE 1890.

DE LA

?aa?/îa3îâ as aâaaaaa
Lot leyet obligará» en la leninsalai vlai SalearM yCa~ 

noria» à le» veMe día» de eu yroetulgaeiÉn, « « eüaa no te 
diepueiere oim coga,

8e entiende hecha la proaudgaeión apenque tenniae la 
neerdin de la ley en la Gaceta oficial.

(¿KT. 1.** SSL C/DIQO CIVIL VISEHTB).

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
En CÓBDOBA: Un mes, 8 p eae tas.—Trimestre, 8,26.—Seis mases, 

16,60—Un ato, 83.
Edeka DK Cóbdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un aflo, 45.
Húmero enalto, 88 cénts, de peseta.

BE PUSUCA Tunos lue lIab, bxcsfto tos no ni saos

La» Leye», Órdene» y anuncio» que *e tnandenpublicar n 
la» BoletínM Oficialbs se Aon de remitir al Jefe politica 
respectivo, por cuyo conducto aepatarán á lo» editores de los 
oKoeioaados periádieos. (Obdebeb de 2 DE Absil, dh 8 i 21 
DE Octobre os 1864.)

Presidencia dei Consejo de Ministros

(Gaceta del día 24.)

88 . MM. el Rey ; la Ekima Regente 

(Q. D, Q.) y Augusta Real Familia, 

continúan en San Sebastián sin nove
dad en BU importante salad.

Supremo Tribunal de Justicia '

En la villa y Corte de Madrid.á yode 
Marzo de 1893,90 elraouraode oaasoión 
por infraoción da ley que ante líos 
pende, interpae^to por Antonio Oiba- 
11ero Muñoz contra sentanoia de la Au- 
dienoia de lo criminal de Jerez da la 
Erontera, en oan-ía procedente dalJuz- 
gado de instrucción del distrito de 
Santiago de aquélla ciudad por es
tafa;

Resultando qne la expresada senten
cia, dictada en 11 de Diciembre último 
oonsigna los hecboj en los siguientes 
resultandos:

Primero, Que el 21 de Diciembre 
del afio próximo pasado 1833, Leonar
do Antonio Prieto, que había estado 
trabajando en el cortijo de la Gredue
la y en el predio conocido por Viña 
perdida, donde hizo ntgunos ahorros, 
ll®gó al ventoirillo conocido por el do 
Lucia, en el camino de Saulúoar de 
Barrameda, que es del procesado An
tonio Caballero Muñoz, y entrando en 
conversación sobre el trabajo, se ajus
tó con el Caballero para echar noss 
peonadas do ara, y una vez convenido 
^e entregó en depósito à éste la suma 
de 36 pesetas 40 céntimos, dioiéudnle 
2Ue podía disponer de la misma para 
Ï»8 negociaciones que traía, pero que 
®® lo había de devolvar cuando se mar- 
®^®s®i y en efsoto, de dicha cantidad 
dispuso el Antonio caballero à presen
tía del Leonardo Antonio Prieto, pe- 
Sendo con ella algunos jornales á otro 
^*bajador que allí habla, no habiendo 

devuelto la expresada cantidad al Prie
to luego que se la reclamó para mar
charse de su lado, donde trabajó unos 
dias, así como tampoco le abonó los 
jornales; hechos que declaramos pro
bados.

Segundo. También probado que 
Antonio Caballero Muñoz ha sido an
teriormente condenado tres veces en 
causas que se te han seguido por el de
lito de hurto;

Resultando que oalifioados los he
chos expuestos como constitutivos de 
un dolito de estafa eu cantidad que no 
excede da 100 pes-?las, del que aparece 
responsable eu concepto de autor An
ton o Caballero Muñoz, con la oirouns- 
tanoia agravante de doble reinciden
cia, la repetida Audiencia le condenó 
k la pe m de un año y un día de presi
dio correccional, accoescrias, indemni
zación y costas:

Resultando que contra la anterior 
sent**noia se ha interpuesto é nombre 
de Antonio Caballero Muñoz recurso 
de oasicióu por iufracción de ley, auto
rizado por el num. l." Jel artículo 819 
de la deEnjuiciamieuto criminal, citan 
do como infriugidos:

1 ." El art. 1." del Código penal, 
porque los hechos de autos no constitu
yen delito alguno:

2 .° El núm, 6." del art. 648 del mis
mo Código, por su indebida aplicación, 
pues que los hechos declarados proba
dos en la sentencia recurrida, sólo pue
den ser objeto de un procedimiento ci
vil, cuyo recurso fue impugnado en el 
acto de la vista por el Ministerio fis 
cal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
don Mateo de Alcocer:

Considerando que autorizado Anto
nio Caballero Muñoz pa"a que dispu- 
siera, corno lo hizo eu el acto y delante 
de Leonardo Antonio Prieto, de las 36 
pesetas y 40 céntimos que este le en
tregaba, el contrato que entre uno y 
otro medio, aunque se le llame de de
pósito, no puede tener otro carácter le
gal que el de un simple préstamo, y 
en tal concepto, la falta decumplimion-

to de parta del primero no devolvien
do al segundo en tiempo oportuno di
cha cantidad, será motivo para que és
te promueva la acción civil que le co
rresponde, pero nunca objeto de un de
lito de estafa, como ha O''6Í lo la Au
diencia de Jerez en el fallo oondeoato- 
río que ha diotalo, infringiendo al 
aplicnrlos los artículos del Código pe
nal 648 y demás que se citan, é incu
rriendo en el error de derecho que se 
invoca en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y 
dedal amos haber lugar al recurso de 
casación que contra la sentencia de la 
Audiencia de Jerez le la Frontera ha 
interpuesto Antonio Caballero Muñoz, 
declarando de oficio las costas del re
curso, y póngase esta resolución con 
la qae á continuación se dicta en cono
cimiento dal Trib mal seutenoiaJor á 
los efectos procedentes.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Qnceia>l<i Midrid é in
sertará en la Colección legislativa, lo 
pronunoiamos, maulamos y firmamos^ 
—Emilio Bravo.— Mateo de Alcocer, 
—José de Aldecoa.—Rafael Alvarez. 
— Miguel de Castell. —Diego Moa tero 
de E-spinosa.—Luis Lamas.

Publicación.- Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Exorne, se
ñor don Mateode Alcocer, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estáudose cele
brando audienoia pública en su Sala se
gunda en el día de hoy, de que certifi
co como Secretario habilitado de la 
misma.

Mad-id 2019 Marzo de 1890. —P. H., 
Lioenciado José Victoriano de la 
Cuesta.

Resultando que la expresada senten
cia dictada en 18 de Fuero del año 
próximo pasalo, consigna los hachos 
en los siguientes resultandos:

Primero. Qua en la madrugada del 
día 4 de Junio último se practicó un 
registro por la policía ea la casa núm. 20 
de *9 calle llamada Cuesta del R isarío 
de esa capital de la que eta encargado 
Manuel Mata Cantano, y se reservaba 
en ella una habitación que arrendaba á 
nombre de su cuñada Matea Nieto, cuya 
mujer no la habitaba, y sí la que vivían 
las hi j as del Mata en la calle de Q énova, 
núm. 3; que dicho registro se Hizo por 
ord^n del Gobirnador civil de la pro
vincia, y á consecuencia de haber teni
do conocimiento esta superior Autori
dad de que en aquella casa se fabrica
ba moneda, ocupándoeele al refárido 
Mata Ceuteoo en la citada habitación 
una prensa, una plancha, una horma y 
dos cuños de hierro, teniendo éstos 
grabado el anverso y reverso de una 
moneda de á peseta del reinado de Car
los lil, del año de 1771; que en los 
m omentos en que tenía lugar el recono
cimiento de la habitación del Mata, 
entró en ella, al parecer de la calle, la 
Matea Nieto, y so pretexto de recoger 
de la ref9''ida habitación una pooa de 
ropa, se notó por uno de los guardias 
civiles qse practicaban aquella diligen
cia, trataba la mencionada Matea da 
ocultar algo; y registrada, se la encontró 
un papel con seis monedas de á peseta 
del mismo reinado y año que la grabada 
en ¡Oó cuños, ósea uel reinado de Carlos 
III y año de 1771; hechos probados;

Su>gundo. Qie la prensa con su 
plancha y horma, reconoció ser de su 
propiedad el Manuel Mata, y dice la 
adquirió por herencia de su padre, y le 
seivía para quitar las huellas á las 
tarjetas, si bien hacia un año que no 
la usaba: respecto á los cuños, asegura 
también el Mata le fueron entregados 
como p~enda en garantis de una deuda 
en el café de la Campiua de esta capi
tal, por un sujeto que, sí bien oonooia 
de vista, no sabía como se llamaba; y 
por último, la Matea de Nieto mauifiea-

En la villa y Corte de Madrid, á 12 
de Marzo de 18, eu el recurso de casa
ción por infracción da ley quw ante Nos 
pende, interpuesto por Motea Nieto 
Tejero y Manuel Mata Centeno contra 
sentencia de la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Sevi'la en causa pr-ise- 
deute del Juzgado de instrucción del 
distrito del Salvador por falsificación 
de moneda:
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ta, 89 enoontró las G pesetas ¿a Carlos 
IU del a5o de 1771 en un po^o de la 
plaza de Sau Silv, dur la noche del 3 
de Julio últíuio:

Tercero. Que según la prueba peri 
oial practicada, la prensa encontrada 
en la habitación qcel el Mata ocupaba 
en la casa núm. 20 de la calle Cuesta 
del R isarto, si bien puoila servir para 
quitar las hiullas á las tarjetas, no es la 
aplicación que suele darse á esta clase 
de máquiuas; qm dicha prensa por 
medio de una palanca introducida en 
el husillo de la miania, ejerce la presióu 
suficiente, y aun más de la que se nece
sita para grabar la moneda en los cuhos 
que también fueron hallados ■• n aquella 
habitación; que por el ebtedo de la repe 
tiJa prenda, asi misino por el de los 
aceites quo conservaba en el husillo y 
plancha de hierro que sil ve para soste
ner los cuñ '3, y por la limpiez t da és
tos, se veía que el uso de une y otro era 
reciente, y que las monedas, cuyo com
ponente era un metal amarillo plateado, 
hablan sido hechas en dichos euhoe; 
hechos probados;

Segando. Que la prensa con su 
plancha y horma, reconoció ser de su 
propiedad el Manuel Mata, y dice la ad- 
qui rió por herencia de an padre, y le 
servia para quitar la>hnelUsá las tarje
tas, 8' bien hiela un aho que no la 
usaba; respecto á los cuSos, asegura 
también el Mata le fueron entregados 
catpo prendaeu garantiadeuna deuda 
en el café de la Campana de esta capi
tal, por un sujeto que, si bien conocía 
de vista, no sabia corno se llaiaabHjy 
por último, la Matea de Nieto manifiea- 
la, se euconiró las fi pesetas de Carlos 
111 del alio de 1771 en un poyo de la 
plaza de San Salvador la noche de 3 de 
Julio últ'mo:

Tercero. Que según la pmeba peri
cial practicada^ la prensa encontrada 
en la habitación que el Mata ocupoba 
en la casa núm. 20 de la calle Cuesta 
del Rosario, si bien puede servir para 
quitar las huellas ¿ las tarjetas, no es 
la aplicación que suele d^rso ñ esta 
clase demáquinBf ;que dicha prensa por 
medio de una palanca introducida en 
el husillo de la misma, ejerce la presión 
suficiente, y aun más de la que se nece
sita para grabar la moneda en los cu ños 
que también fueron hallados en aquella 
habitación; que por el estado de la repe
tida prensa, asi mismo por el de loa 
aceites que conservaba en el husillo y 
plancha de hierro que sirve para soste
ner los cuños,y por la limpieza de éstos, 
se vela que el uso de uno y otro era 
reciente, y que las monedas, cuyo 
componente era un metal amarillo pla
teado, habían sido hechas en dichos 
cuños; hechos probados:

Resultando que calificados los he
chos expuestos como oonsUtutivos de 
un delito defalsificación de monedas des
crito y penado en el art. 294 del Oódi 
go penal, del que aparecían respon.sa- 
blea en concepto de uiítor Manuel Ma
ta Centeno y en el de encubridora Ma
tea Nieto Tejero, sin citcutitUncias 
apreciables r. specto à amb la, la repe
tida Sala coudan '> al prim -ro á la pena 
de diez y siete años, cuatro meses y un 
día de cadena temporal, acoesorias, i 

multa de ¿000 pesetas y mitad costas; 
y á la Nieto, á la pena de cuatro años, 
dos meses y un dia de prisión correc
cional, accesorias compatibles con su 
sexo, multa de 500 pesetas y mitad de 
costas:

Resultando que contra la anterior 
sente ncia se ha interouesto á nombre 
de Manuel Mata Centeno y Matea Nie
to recurso de casación por infracción 
de ley autorizando por los casos L’, 3." 
y 5.° del att. @49 de la de Enjuicia* 
miento criminal, citando como infrin
gidos el art. 294 del Cóligo penal, 
por haberse aplicado, y los artículos 
327 y 17 por no haberío sido, puesto 
que al recul rente Mata tan solo so le 
encontraron los útiles para la falsifica 
ción de moneda, sin que resultase pro
bado que la fabricaba; y respecto á la 
Nieto, tampoco aparee» probad.'* que se 
aprovechara de los efectos del delito, ’ 
á cuyo recurso coadyuvó en el acto de 
la vista el Misterio fiscal:

Visto siendo Ponente el Magíatrado 
don Miguel de Castebs:

Considerando que los hechos proba
dos costítuyen el delito de fabrica
ción de moneda falsa de un valor infe
rior é Ia legítima, imitando la de plata 
con curso legal en el Reino, y que por 
consiguiente se ha cometido el delito 
previsto y penado en el art. 294 del 
Cóiligo vigente:

Considerando que el Tribunal sen
tenciador no ha infringido esta dispo 
si ció 11 legJ api ctndola, ni ha podido 
iufritigir por imlsbiJa omisión el artí
culo 327 que se refiere á ti mera tenen
cia de útiles ó iustrameutos destinados 
á la fais ficación:

Consiilerando que fundado el reoar
so de Manuel Mata en un supuesto 
error de calificación, dependiente de 
equivocado concepto, de ser el caso 
procesal punible, segúu el art. 327, y 
no con arreglo al art. 294, es notoria 
su improcedencia:

Considerando, en cuarto al recurse 
do Matea Nieto, que calificada de en
cubrimiento hi per-ioipación do esta 
procesada eu el delito, la Sala senten
ciadora he infringido ei art. 17 del 
piecitado Código, imponiend) á la 
Nieto una pena de la qua está exenta 
por su parentesco de afinidad en se
gundo grado civil con el falsificador, 
y por no constar la conourt encía de tas 
circunstancias previstas en el núm. 1." 
del art. 16:

Considerando, por lo expaesto, que 
no puede prosperar el recurso en su 
primera parte, y que ea procedente en 
la segunda:

Ftilamos que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso que 
contra la sentencia pronunciada en es
ta causa por la Sala dejo criminal de la 
Audiencia de Sevilla ha imterpuesto 
Matea Nieto Tejero, declarando asi
mismo de oficio la mitad da las cortas, 
y no haber lugar al ¡recurso interpues
to por Manuel Mata Centeno, al que 
condenamos en la mitad reshmle de 
castas, y al pego de 1'25 pesetas si me
jorase de fortuna, en equivalencia del 
depósito que ha dejado de constituir; lo 
que con la sentencia dictada á conti

nuación se oomuniq 'e al Tribunal ágtm 
para los efectos correspondientes.

Asi por ei-ta nuestra sentencia, que 
se publicará en U Gaceta os Manam 
y en la Colección bgi^lativa, lo pronun 
ciamos, mandamos y firmamos.—Emi
lio Bravo.—Eduardo Martínez del 
Campo. — Maten de Alcocer,— Miguel 
de Castells. — Diego Montero de Espi
nosa.— Luis Lamas. — Enrique Lassus.

Publicación. — Leída y publicada 
fuá la anterior sentencia por el Exce
lentísimo Sr, D. Miguel de Castells, 
M igistrado del Tribi nal Supremo, es
tándose celebrando audiencia pública 
en su Sala segunda en el día de boy, 
de que certifico como Secretario ha
bilitado da la misma.

Madrid 12 de Marzo de 1390.—P. 
H., Licenciado José Victoriano de la 
Cuesta.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

Núm. 2.270.

Por D. Buenaventura Rivas Elias 
se ha presentado en este Gobierno un 
escrito renunciando á la prosecución 
del expediente de registro para la mi- 
na La Catalana, núm. 2870, de este tér
mino municipal, y cuya designación 
se publicó en el Boletín Oficial de 
11 de Abril último. Dicha reunncÍa le 
ha sido admitida por Decreto de cata 
fecha, dedarándose nulo, fenecido y 
sin curso referido expediente, y fran
co y registrable el terreno que la de
signación ocupaba.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 18 de Septiembre de 1890.
—El Goberuader, Ántenw Castañón.

Circular n&m. S.Stíl

El 9 del actual se le extravió á Va
leriano Jiménez García, del término 
de Luque, un mulo rojo claro, de dos 
años, alzada la maros, sin hierro, con la 
cabeza chica, que se encontraba pas
tando en la finca de los Montes, de la 
citada localidad.

En su virtud encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de e^ta ptovin 
cía, Guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, procedan 
á la busos de citado mulo, y caso de 
ser habido, la pondrán con tas personae 
en cuyo poder se encuentre, á diepoti- 
ción del Juzgado, si no hiciesen constar 
ene! acto en legitima procedencia.

Córdoba 20 de Septiembre de 1890.
—El Gobernador, Aníorue Castañón.

Circular núm. 3,262.

El 10 del actual le ha sido robado 
al vecino de Alcaudete Daniel Quinte- 
lo Ramírez, y al de Bentarique (Altne- 
ría) Juan Jiménez Miralbó, un burro á 
nada uno, cuyas señas, respectivamen
te, se expresan á continuación.

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaides de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de dichas caballerías, y 
caso de ser habidas tos pondrán con 
lea personas en cuyo poder se encuen
tren, á dísposiokn del Juzgado respec
tivo, si no justificasen en el acto su 
legítima procedencia.

Córdoba 20 de Septiembre de 1890. 
—El Gobernador, Antonio Castañón.

S.ñas de los burros.

Rucio oscuro, con un lunar en la 
frente, alzada mediana, de cuatro años, 
con varios mordiscos en el pescuezo.

Rucio claro, gacho de orejas, largo 
de cuartillas, mediano, da cuatro á cin
co años, recien esquilado, con remoli
nos en el pescuezo y nalgas, un poco 
descubierto y con rozaduras en la cola.

AUREOLO GENERAL

DE LAS

PAS^TlAS DE LA 018 DE CÚHMI*

Núm. 9.266.

Nos Dr. D. Sebastián Herrero y Es
pinosa de los Monteros,

POR LA GRACIA DE DiOS Y DE LA 

Santa Sede Apostólica, Obis
po DE CÓRDOBA, Misionero 
Apostólico, Caballero Grae 
Cruz de la Real Orden Ame
ricana DE Isabel la Católica, 
ETC. ETC.

AUTO DEFINITIVO 
sobre arreglo generalde las parroquial 

fiel Obispado de Cordoba.

{Continuación)

Considerando que la .supresión 
y erección de curatos no puede 
hacerse sin la formación del open'* 
tuno expediente canónico;

Considerando que por todo lo 
expuesto es de suma necesidad el 
arreglo parroquial de que ae tra
ta, para que, constituidas y cía-
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sificadas las Parroquias conforme 
a Derecho, cesen las anomalías 
que hasta ahora han existido;

Considerando, en fin, cuanto 
hemos consignado en el Auto par
ticular dictado en el expediente 
de cada Arciprestazgo;

Vistas las bases y encargos de 
la Real Cédula de Enero de 1854, 
los artículos del Real Decreto de 
15 de Febrero de 1867, los del 
Concordato de 1851, loa informes 
de los señores Arciprestes, del 
Excino. Cabildo y del Fiscal Ecle
siástico, vistas, por último, y exa- 
Uiinadas las observaciones hechas 
por la Sección de Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, que 
Nos han sido comunicadas por la 
Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia con fecha 19 
de Junio último, venimos en pro
veer, como por este Auto pro
veemos y hacemos el arreglo pa
rroquial de Nuestra Diócesis en 
la forma siguiente:

Primero. La Diócesis se corn- 
pondi'á de los diecisiete Arcipres- 
tazgos siguientes: AguUar, Baena, 

Bujalance, Cabra, Castro del Rí^, 
Castuei'a, Córdoba, Fuente Ob^una, 
ffinojosa, Lucena, Montilla, Monto
ro, Posadas, Pozoblanco, Priego, 
Rantbia g Rute à cada uno de los 
cuales pertenecerán las Parro
quias que se señalan á continua
ción (1)..........................................

Segundo. Declaramos supri
midos todos los curatos dobles (2) 
existentes actualmente en las Pa
rroquias de Nuestra Señora del 
Soteiraño de la ciudad de Agui
lar, Nuestra Señorade la Purifica
ción de Puente Genil, San Barto
lomé y Santa María de Baena, la 
Asunción de Luque, Valenzuela, 
Bujalance, Cañete de las Torres, 
El Carpio y Cabra, Nuestra Seño
ra de los Remedios de Zuheros, 
Nuestra Señora de Consolación 
de Doña Mencía, la Asunción de 
Castro del Rio, San Bartolomé de 
Espejo, Nuestra Señora de Ar
mentera de Cabeza del Buey, el 
Sagrario de la Catedral, Nuestra

(1) Vénse el cuadro que so publicará al 
dual de este Auto.

(2) Tornamos en extracto este segundo 
punto.

Señora del Castillo de Fuente 
Obejuna, San Juan Bautista de 
Hinojosa, Santiago de Belalcázar, 
San Mateo de Lucena, Santiago 
de Montilla, San Bartolomé de 
Montoro, San Andrés de Adamúz, 
Santa Marina de Villafranca, 
Nuestra Señora de las Flores de 
Posadas, la Asunción de Palma 
del Río, Santa Catalina de Pozo- 
blanco, San Miguel de Villanue
va de Córdoba, la Asunción de 
Dos Torres, el Salvador de Pe
droche, San Sebastián de Tori-e- 
campo, la Asunción de la Ram
bla, Santaella y Montemayor, 
Santa Marina de Fernán Nuñez, 
la Concepción de la Carlota, San
ta María deGracia de Montalbán, 
Santa Catalina de Rute y Santia
go de Iznajar, quedando en cada 
ima un solo cura. También decla
ramos suprimidos los cargos que 
con el Título de Capellanes ma
yores existen en la Parroquia de 
la Concepción de Benamejí. De
claramos, por último, suprimidas 
las Parroquias de San Bartolomé 
de Morente, en el Arciprestazgo 

de Bujalance, Nuestra Señora del 
Rosario de Riofrío, en el de Ca
bra, la Magdalena y el Espíritu 
Sauto, en el de Córdoba, la En
camación de Santa Cruz, en el de 
Montilla, y Nuestra Señora de la 
Coronada, en el de Fuente Obe
juna. La feligresía de San Barto
lomé de Morente la unimos per 
modutn unius á la Parroquia de la 
Asunción de Bujalance, la del 
Rosario de Riofrio á la de la 
Asunción de Cabra, la del Es
píritu Santo de Córdoba à la del 
Sagrario de la Santa Iglesia Ca
tedral, la de la Magdalena á la 
que designemos en la nueva divi
sión de la capital, la de la Encar
nación de Santa Cruz á la de San
tiago de Montilla, y la de Nuestra 
Señora de la Coronada á la Pa
rroquia de Nuestra Señora del 
Castillo de Fuente Obejuna. Te
niendo en consideración el estado 
ruiuo.so de la Iglesia parroquial 
de San Nicolás y San Eulogio de 
la Ajorquía, trasladamos dicha 
parroquia á la Iglesia de San 
Francisco, llevando en adelante 
él nombre de San Francisco y San 
Eulogio.

(Se continuará)

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.272

De conformidad con lo prevenido en la Ley de minas de 6 de Julio de 1859, en su artículo 92, los individuos y sociedades que á conti
nuación se expresan, cuyo paradero se ignora, se les requiere en forma para que en el término improrrogable de quince días, á contar desde 
la fecha de la inserción de este anuncio, hagan efectivos sus respectivos descubiertos por canon de superficie de las minas que también se 
enumerarán; en la inteligencia que de no hacerlo así en el plazo arriba mareado, ss pedirá por esta Delegación de Hacienda al Sr. Goberna- 
<lor civil de esta provincia la caducidad de sus respectivas conce.siones, por sor el adeudo de mas de un año y comprendido, por tanto, en el 
Art, 23 de las Bases generales del 29 de Diciembre de 1863 y demás efectos á que haya lugar hasta el cobro de dichas obligaciones:

Córdoba 17 de Septiembre de 1890,—El Delegado, José Alcalde.

Nú
mero

Nombre de los dueños Minas Mineral Término
DEBE

Pts. Cts.

4 José Diaz Lopera Subterráneo Aguas Aguilar 316
36 Fernando Clemente El Charco t obre Espiel 300
69 Alejandro Marín Ampliación á Don Juan Hierro Santa Eufemia 75
84 Ramón Villaseñor Santa Bárbara Idem Viso 108

258 Enrique Romá Tesoro Hulla Belmez 640
324 Sociedad Carbonera Española La Esperanza Idem Espiel 62 90
357 Guillermo Oshea Sombra Idem Idem 819
368 Ernesto Romá Elvira Idem Idem 364
359 El mismo Lolilla Idem Idem 108
398 Sociedad Tres Naciones Enrique Idem Obejo 384
399 La misma Enriqueta y Dolores Idem Idem. 5936
400 La misma Demasía á Enrique Idem Idem 144
401 La misma Demasía á Enrique Idem Idem 61 20
402 La misma Los Chalaos Idem Idem 6240
403 La misma Ampliación Idem Idem 504
404 La misma El Suplemento Idem Idem 1920
448 Oscar Ramón Bonaplata La Amistad Plomo Córdoba 390
450 Sixto Primo de Rivera Bejerano Idem Idem 162 50
462 Ambrosio Rodríguez Cruz Dorada Idem Dos Torres 230
521 Francisco Gallego Dolores Idem Fuente Obejuna 1 150
582 Joaquín de Burgos Cuatro Amigos Idem Pozoblanco i 137 50
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Administración de Propiedades de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 2.254.

MES DE OCTUBRE DE 1890

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se se
ñalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos, procederá la Administración a 
incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Iulia de 1877.

(Conchtaiwi.)

Númaro PECHA DE 108 VENCllí lENTOB PLAZOS
TlfPOSTBd. PUEBLO TÚBMIN o

in von turio. Procedencia, Clase de la finca de veoiodad del de door. Nombre de los deudo rea.
Dio. Ue«. Año.

que 

debon.

díd débita*
PUr. Céntsi.

donde rxHoa le ñOú» Époo»

365 Clero............ Rústica........ Aguilar, ............... D. José Moralea de Ia Paecua.,. 16 Octubre 1880 5 al 10 219 Aguilar........... P 76
1828 Idem........... Item............. Montilla................. José Veloz Reyes...................... 18 « lGyllil20 lí-O M un tilla.......... n
1946 I lem............. Idem............. Idem........................ El mismo........................................... n n 1866 WjlhL’O 10) Idem................. n a

156 Estado........ 1 lem............. L ice 11 a.................. D. .Manuel de] Valley Valle.... 19 M »1 3 al 20 900 a »
2330 Clero...... Item............. Córdoba................. R<fael Calvez............................ 20 » 1870 17 30,60 0 IV

GJS I lem............. Idem............. Espejo.................... Francisco López................. .. 22 n 1874 2 al 19 999 Espejo............. a »
627 Idem............. bleui............. Idem........................ El mismo.......................................... » n 1872 19 55 60 » a
629 Idem............. 1 lem............. Idem....................... EI mismo.......................................... n » 2 al 19 180 n «

10621063 I lem............. [ lem............. Luceua................... D. Pedro Blanca Molero............... » » n 19 280,06 Luceua............ ”76
611 Idem............ Idem............. Cuñete.................... Diego Lopez Barea.................. »? n it 12 25,20 Cañete.............

1066 1 lem............. Idem............. Lacena................... Juau de Torres........................... 23 71 1879 L3all6 1000
621 Liem............. Idem....... Luque................... Trinidad de Zapa Martos........ •1 ya 1875 2 160,80 Luque.............
971 Idem............ Idem............. Lucelia................... Juan Pedrosa Martín............... 24 • 1889 Ióall8 630 Lucena...........
167 9 Idem....... Idem............. Liern........................ Francisco Rafael Jiménez.... » « 1873 15 al 18 2160 Idem................. 0 TI

17 í!
4604 Piopios. . . . Idem............. Córdoba................. Vicente Rivas Castro............... n V n 2 30,60 Luque............. _ (0

636 Cid o........... Urbana........ Moutil a................. Manuel Carrasco.................   . 25 K 1889 19 y 20 360 Montilla..........
194 L I leiu,........... Rustí ¿a........ Idem...................... José de Jorge...................... .. « « 1865 17 al 20 60.72 ^dern.................
1109 Idem............. Idem............. Lucena................... Juan Cuenca González........... 26 T? » 13 390 Lucena...........
1107 Idem............. Llum............. Idem............... El mismo............................ ............... J0 » 1878 13 300,25 Idem.,....... n >•
358 Idem............. Urbana......... Córdobs................. M. José Molina Mulina.................. 10 408 Córdoba........... :*
641 Idem............. lilis ti ea........ Cabra...................... Antonio Aguilar Guzmán..., 27 11 1880 l0sll7 200 Cabra................
935 Idem............. Idem............. Castro del Rio..., Rafael Navajas García............. fl 1874 17 150 Castro del Río. a a

2234 Idem............. Idem............. AliuediuUla........... Juan Nieto Muñoz.................... » »1 n 17 152,60 Almedinilla.,.
683 Idem............. Idem.......... . Cañete................... Antoniu Ibáñez Zonto............ n 11 1879 12 10,16 Cañete............. a'®
933 Idem....... ídem............. Iiuceua........... Antonio Cristóbal Fustiguera n 1850 J al 10 1180 Lucena............ « a
302 Idem............. Liern............. Aguilar.................. Ricardo de la Cerda.................. n d 1881 10 43,26 Córdoba........... “à

1013 Idem............. Idem............. Lucena................... Antonio Repullo Galviz......... 30 11 1866 16al20 90 Luceua............

Córdoba 20 da Septiembre de 1890.—Eí Administrador, Lais Vich.

JUZGADOS

Archidona 

Kúia. 2.265.

D, Francisca Hioboi y Saabieías, Jues de 

iníímcctán de esta villa y en partido,

Por la presente hago saber: Que ea 
este Juzgado so iastruyen diiigouoias 
samarias sobra robo de seis cerdos, cu
yas señas se iasertau à continuación, 
que ha tenido lugar en la noche ante
rior,de la propit dad de dou Emilio Es
cobar Sánchez Lafuente, en el corti
jo nombrado dtl Raso, término de Vi
llanueva del Rosario, que labra dicho 
señor.

Y encargo á todos los señores Jueces, 
Alcaldes y demás autoridades y agen
tes de la policía juJiciulf procedan á la 
busca de dichos animales, pouiéndolcs 
á mi disposioión, caso de ser habidos, 
con la persona ó personas eo cuyo po
der se encuentren si no acreditan su lé
gitima adquisición.

Dado en Archidona á diez y siete de 

Septiembre de mil ochocientos noven

ta.- Francisco Rioboó.—Por mandado 

de S. S., Licenciado Rafael Almoha* 

llas.

Seilas de los cerdos

Un macho de dos años, negro,care

to, castrado, con ana horquilla y una 

mosca en cada oreja por delante.

Otro de dos años, jaro, también cas

trado,con las mismas señales que el an
terior.

Otro de tres años, bermejo, careto, 

castrado,con idénticas señale?!.

Otro bermejo oscuro, de tres años, 

también castrado, con las mismas se

ñales.

Otra hembra, de tres años, bermeja, 

recien parida, sin señales,

Y otra también hembra,de trsa años, 

bermeja clara, castrada y sín señales.

Cafara

Núm. 2 244.

D. Francisco Barranco y Gamáles, Jues 
municipal de esta ciudad, interino de 
instrucción de la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y empla 
zo á Manuel Peláez Espino, nataral de 
Canillas de Aceituno, cuya última re
sidencia ha sido Zuheros, pueblo de 
est'A partido, para que en el término de 
diez (lias, contados desde que se publi
que el presente en los periódicos oficia 
les, comparezca ante la Audiencia de 
Montilla, ú donde se remite su cansa, 
y la de sus consortes, y en la que po
drá usar de su derecho. Y por el pre
sente se le apercibe que si en el plazo 
señalado no lo verifica, será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Cabra á 11 de Septiembre 
de 1890,—Francisco Barranco. - El ac 
tuario. Licenciado Alfredo Hurtado.

Agencia ejecutiva de la Hacienda

Zona de Baena

Núm. 2.246.

Por el presente se cita á D. Manuel 
Valera Vilches, que era vecino de Por
cuna (provincia de Jaén) y cuyo pire* 
derO actual se ignora, para que en ol 
término de diez días, contados desde le 
inserción del anuncio en el Bi)LBTí^ 
Ofioial, se presente á satisfacer la su
ma de 1875 pesa,as, que adeuda ai Es
tado por plizos vencidos del es pu mero 
de sal del Riucón del Muerto, tórmia® 
da esta villa, que remató en 11 de po
brero de 1876, con más loa intereses de 
demora, dietas y gastos; advertido de 
que si no lo verifica, aa venderá la flaca 
eu quiebra, aparte de repetir contra lo» 
bienes de au pertenencia.

Y para los efectos del art. 18 de la 
instrucción de 13 de Junio de 1878, po
ne el presente en Baena á 14 de Sep' 
tiembre de 1890.—El Agente subal
terno, Guillermo Cabezas.

IMPSENTA DEL OIAalO DE CÓBDOBA.

Ministerio de Cultura 2024


